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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES 
 

ORDEN DE 7 DE JULIO DE 2014, DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES, POR LA QUE SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA COBERTURA DE 
PLAZAS, DURANTE EL CURSO 2014-2015, PARA 
FUNCIONARIOS INTERINOS EN CENTROS DE ACTUACIÓN 
EDUCATIVA PREFERENTE. 

 
 
 El Real Decreto 229/1996, de 28 de febrero, de ordenación de las 

acciones dirigidas a la compensación de desigualdades en educación, 
establece que, para que las desigualdades y desventajas sociales no 
acaben convirtiéndose en desigualdades educativas, se pondrá en 
marcha una serie de medidas positivas de carácter compensador a fin de 
garantizar que el derecho a la educación no se vea obstaculizado por 
factores relacionados con la desigualdad social. 

 
 El citado Real Decreto, en los artículos 8 y 9, prevé actuaciones de 

compensación educativa, así como la dotación de los recursos 
necesarios, en aquellos centros que escolaricen grupos significativos de 
alumnos en situación de desventaja respecto a su acceso, permanencia y 
promoción en el sistema educativo y, prioritariamente, en aquellos que 
escolaricen un número importante de alumnado perteneciente a minorías 
étnicas o culturales en situaciones sociales de desventaja. 

 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, insta a las 

administraciones educativas en su artículo 81, con el fin de hacer efectivo 
el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación en 
relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se 
encuentren en situaciones desfavorables, a adoptar las medidas 
singulares en aquellos centros escolares o zonas geográficas en las 






















